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resoluclOn. impugnada y a QUienes tuvieren mteres dtrecto en el
mantentnltento de la mlsma, para que comparezcan ante la refenda Sala
cn el pl~~o de los vemte días slgutentes a la pubhcaclón de la presente
Resoluclon.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13418 RESOLUClON de I de junio de /992. de la Subsecretaria,
por la que. se emplaza a lós interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/858/199J, inter
puesto ante la Sala de lo COlllencioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Ramón Gandía
Ladrón de Guevara recurso 'contencioso-administrativo número
1/858/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y 'a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, ) de junio de,1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequelra de
Fucples.

13419 RESOLUCION de I de junio de 1992. de lo Subsecretaria.
por la que, se emplaza a los mleresados en el recurso
comencioso-administralÍl'o nümero 1/2533/1991, inter·
puesto ame la Sala de lo Comencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencios<rAdministrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Agustín Cortés
Rueda y don Clemente Albizu Echeverria recurso contencioso-adminis
trativo numero 1/2533/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud'de indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados ('on motivo de su jubilación
forzosa. . ' ,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mcmtcnimiento de la misma. para Que comparezcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

13420 RESOLUCJON de / de junio de 1992, de lo Subsecrelaiía,
por la que se .emplaza a los interesados en el ret;urso
comencioso-administraJlt·o número 1/255111991, mter
puesto ante la Sala de lo Conrencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Septima). -

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Luis Torrent
Rodríguez recurso contencioso-administrativo número 1/2551/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 199J, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de su jubilación forzosa. ~ -

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto 'emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derh:ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada' y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

13421 RESOLUCJON de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados ell el recurso
-wl1/encioso-administrati\'O número 1/2587/1991. illler
pites/o ame la Sala de lo Contencioso-AdministratiJ·o dd
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo del' "Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se- ha interpuesto por don Félix Lana Lara

recurso contencioso-administrativo número 1/2587/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o-derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veintc días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 1 de junio de I992.,.;,EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de J de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por fa que se emplaza a las interesados f'n el' recurso
coJlfencíoso-admiJústrati\'O número '1/724/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContenCioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona María Ines
Munol Puchal y don Jose Bea Cebrián recurso contencioso·administra·
tivo numero J/724/ 1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de
22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.~EJ Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOllfel1cioso-administrath'o nümero 1/761/1992. inler
¡me.Ho ante la Sala de lo CO/llencioso-Administralivo del
Tribunal Suprcmo (Sec-,ció~l Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Maria
Aguirre Bcllver y Asoctación Sindical Independiente de Jngenieros de las
Administraciones Publicas recurso contencioso-administrativo numcro
1/761/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministr:os dc 22 dc marzo
d~ 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consc-cuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y. a quienes. tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC10N de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
con/encioso-administratiro número 112807/1992. i!1l('r·
pI/esto ant(' la Sala de lo COll1encioso-Administrath'o del
Trihunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Martín Becerril
Castillo recurso contencioso-administrativo número 1/2807/1992. con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
quc desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicioS"
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de J992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeirade
Fuentes.


